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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Enero y Febrero, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Se han producido múltiples novedades, en cuanto a la evolución de los procesos judiciales en perjuicio de Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias.

En una nueva y apretada síntesis, se agregan 2 datos que permiten señalar el actual y muy difícil cuadro de situación general, a saber:

· Presos Políticos muertos en cautiverio: 126
· Condenados: 114
· Total general de procesados de todas las Fuerzas ( Incluye fallecidos y absueltos ): 1.020
Todos nuestros Camaradas, sin distinción de Fuerzas, requieren de su apoyo, de su presencia y de su testimonio.
Unión de Promociones
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes, recientes y actuales
· Día Martes 22 de Febrero de 2011
La Unión de Promociones adhirió La Unión de Promociones adhirió a la manifestación que realizará la Agrupación Hijos y Nietos de Presos Políticos, con motivo del acto de apertura del año judicial, en el cual dirigirá la palabra el Dr. Ricardo Lorenzetti , estando invitados Magistrados y funcionarios del Poder Judicial, autoridades del Poder Ejecutivo, Legisladores, académicos y miembros de distintas organizaciones.
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El mismo se desarrolló el día Martes 22 de Febrero del corriente año, en las escalinatas del Palacio de Justicia, sito en Talcahuano 550 - 4º piso, a las 12:00 horas. Estuvieron presentes personal Militar Retirado y Abogados, pertenecientes a la Asociación de Abogados por la Justicia y Concordia.

· Área Jurídica
· Nuevos documentos jurídicos
· Con fecha 06 de Enero del corriente año, fueron subidos a nuestra Página WEB, importantes documentos jurídicos, a saber:

· En el Link: Presos Políticos – Cartas - Mensajes
Informe Médico Dr. Hugo Esteva y Dr. Oscar R. Iavícoli - Junio 2010.

Declaración del Tte Grl Jorge Rafael Videla - Córdoba. 16 Sep 10.

Alegato del Grl Div Luciano Benjamín Menéndez - Córdoba. 22 Dic 10.

Manifestación del Tte Grl Jorge Rafael Videla ante los Jueces - Córdoba. 22 Dic 10.

· En el Link: Área Jurídica
Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia formula denuncia. 29 Dic 10.

· En el Link: Documentos - Artículos
La ley ha sido sustituida por “la política de Derechos Humanos” - Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia - 20 Ene 11.

· Con fecha 23 de Febrero del corriente año, fue subido a nuestra Página WEB, el siguiente documento jurídico:

· En el Link: Área Jurídica
Tte Grl Jorge Rafael Videla. Renuncia Defensa en Causa Nro. 1351. TOF 6. 22 Feb 11.
· Artículos de interés
· “Secuelas de los Juicios contra Militares”
Fecha: 22 de Febrero de 2011.

Publicado en: Diario Nueva Provincia – Bahía Blanca.
“Mientras Ricardo Lorenzetti daba su mensaje de apertura del año judicial ante un auditorio colmado, irrumpieron los dos hijos de un Teniente Coronel Retirado condenado a prisión perpetua por la comisión de delitos de lesa humanidad durante la lucha antiguerrillera de los años '70”.

“Los jóvenes --identificados como Constanza y Aníbal-- le reprocharon que su padre, el Oficial de Ejército Aníbal Guevara, es un preso político. "Hace cinco meses pedimos una audiencia con él, pero nunca nos recibió", comentó la muchacha”.
· Comentarios – Opiniones - Cartas
· “Polémico asilo a un guerrillero”
Fuente: Diario “La Nación”. Política.
http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1338947
Autor: Carlos Vergara. Corresponsal en Chile.
Fecha: 05 de Enero 2011.

Polémico asilo a un guerrillero.

Quejas de Chile por el apoyo de Timerman a Apablaza.

El canciller Moreno se comunicó con su par argentino; malestar político.
SANTIAGO, Chile. Profundo malestar causaron en Chile las declaraciones del Canciller, Héctor Timerman, quien dijo que no había prueba alguna de que el ex guerrillero chileno, Sergio Galvarino Apablaza, perseguido en Chile por su participación en el asesinato del ex Senador y fundador de la derechista Unión Demócrata Independiente (UDI) Jaime Guzmán y el secuestro del empresario e hijo del dueño del diario El Mercurio, Cristián Edwards, sea un terrorista.
El Senador Andrés Chadwick reaccionó con ironía a las palabras de Timerman. "El Canciller argentino dice que no está probado que Apablaza haya sido terrorista... una ayuda al "brillante" canciller: ¡Apablaza fue monja carmelita!", escribió en su cuenta de Twitter. "Gracias a Dios no es Timerman quien decide quiénes son o no terroristas. Es lamentable que confunda su rol de funcionario público responsable con la de comentarista”.
“Tres presidentes chilenos y las Cortes Supremas de ambos países han dicho que Apablaza debe ser juzgado", se quejó el presidente de la UDI, Juan Antonio Coloma, en conversación con La Nación. Es que Apablaza está acusado de participar en esos delitos en medio del gobierno democrático Patricio Aylwin.

"Los dichos de Timerman en nada contribuyen a la relación bilateral. Esto sólo demuestra que la Argentina es un país que no respeta el derecho internacional", aseveró a este diario el diputado UDI, Giovanni Calderón, quien el año pasado formó parte de la comisión que llevó el caso ante el organismo de DD.HH. de la Unión Parlamentaria Internacional (UIP), ente que debiera dictar una resolución en los próximos meses.

Ayer, por la tarde, Timerman se contactó telefónicamente con el canciller chileno, Alfredo Moreno, y lamentó haberse referido al tema Apablaza. El Ministro chileno argumentó que no había sido posible juzgarlo precisamente por la negativa de la Comisión Nacional para los Refugiados (Conare) de la Argentina para habilitar la extradición.

Según altas fuentes de la cancillería chilena, Moreno le ratificó que el Estado chileno proseguirá con la tramitación del caso ante los organismos correspondientes. Por su parte, Timerman dijo comprender la posición trasandina.

Timerman y Moreno también coordinaron la reunión que sostendrán los ministros chilenos y argentinos el próximo 27 de Enero en Santiago, en la cual se pasará revista a la agenda de infraestructura y política social. Asimismo, discutieron sobre el perfil de futuro secretario general de la Unasur y repasaron la próxima reunión de jefes de Estado de países árabes y de América latina que se realizará en Perú durante Febrero.

Apablaza vive actualmente en Moreno, provincia de Buenos Aires, luego de que la Conare, dependiente del Ministerio del Interior, le otorgara asilo político en septiembre de 2010. A comienzos de noviembre, volvió a levantar polémica cuando estuvo en un acto de la Corriente Nacional de la militancia política y social kirchnerista.

Con todo, el Estado chileno no abandonó aún sus intenciones de juzgar a Apablaza en Chile. Pese que a la semana pasada fueron rechazados dos nuevos recursos presentados por el abogado argentino que defiende la causa chilena, Gustavo Gené, ante el Ministerio del Interior de la Argentina, el partido del asesinado senador chileno prepara una presentación ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

· “Víctimas olvidadas”
Fuente: Diario “La Nación”. Carta de Lectores.
Fecha: 11 de Enero 2011.

Señor Director:
Los idealistas que indigestados de resentimiento aún se aferran al concepto de que los crímenes de unos son de lesa humanidad y de los otros prescribieron deben estar preocupados, ya que hay indicios de cambio, como claramente comenta Mary Anastasia O'Grady en su artículo en el WSJ.

Mi padre fue secuestrado, herido de dos balazos en el intento, y luego de una semana de tormentos difíciles de imaginar, fue ejecutado en un baldío de José C. Paz. Esto ocurre en agosto de 1974 en plena vigencia de un gobierno constitucional.

¿La razón?. Era un capitán retirado que tomaba cursos en la Universidad de Luján, y, por ende, un blanco fácil para los fusileros de la organización terrorista Montoneros, esos humanos no tan derechos que por obra y gracia de un gobierno de turno afín, hoy asumen sin vergüenza y con total descaro el papel de jueces y jurados. Sólo falta que ahora soliciten el premio Nobel de la Paz.

Mi padre era el Capitán (RE) Carlos Eduardo Arteaga Paz.
Carlos Alejandro Arteaga
DNI 10.736.136
cmn104@cox.net
· “Víctimas de ayer y de hoy del terrorismo. Otra visión sesgada de los años setenta”
Autora: María Lilia Genta.
Fecha: 11 de Enero 2011.

Impacta -impacta bien- ver un titular en un prestigioso diario nacional que recuerde a las “víctimas olvidadas del terror en la Argentina” que reproduce, a su vez, un artículo nada menos que del Wall Street Journal. El mismo día, además, una entrevista televisiva, muy bien conducida por un periodista que hacía mucho tiempo no trataba temas tabú.

¿ Habrá vuelto el dueño del canal a la senda de sus comienzos o impresionado por el espaldarazo de un poderoso medio norteamericano se preocupa, ahora, por los muertos del silencio y convierte su recuerdo en políticamente correcto ?.
Sea como sea, es importante que el tema se instale, aunque debo discrepar profundamente respecto del modo en que se lo ha presentado tanto en el artículo como en la entrevista.
Victoria Villaruel me convocó hace tres años para su proyecto. Le hice saber enseguida que no compartía su orientación. Le agradezco que me convocara en su momento porque soy consciente de que entre esos muertos pocos hay tan “políticamente incorrectos” como mi padre, Jordán B. Genta; lo fue en los setenta y lo es hoy en 2011.

Trataré de explicar mi discrepancia. Desde luego no opino sobre los aspectos jurídicos (no soy abogada) que pueden ser técnicamente irreprochables; pero hay algo de lo que sí puedo opinar: me refiero a las cuestiones filosóficas, políticas e históricas relativas a la Guerra Revolucionaria que asoló nuestro país y cuyo último zarpazo fue el asalto al cuartel de La Tablada, hecho curiosamente olvidado en la evocación de víctimas que estamos comentando. En realidad, no sólo La Tablada, todo el hecho central y situante de la Guerra ha sido lisa y llanamente omitido.

No me parece ético y, a la postre, tampoco creo que resulte útil la construcción de “la otra cara de la mentira”. Rechazo vivamente que se apele a levantar una impostura para oponerse a la impostura establecida por la izquierda revolucionaria que tiene, ahora, los resortes del poder. Tengo un respeto profundo por la vida, las enseñanzas y la ejemplaridad del muerto que me compete. En su memoria, rehúso sumarme a cualquier tergiversación de la historia vivida, sea cual fuere. La Argentina libró una guerra justa. Fue una guerra defensiva ante la invasión venida desde afuera siguiendo la estrategia, el modo y el uso de la Guerra Revolucionaria del Comunismo. La guerra fue lo sustancial, lo importante de los años setenta.

Los atentados terroristas fueron sólo el medio elegido para amedrentar. Sin duda, hubo crueldad y horror en esa guerra. Pero en las situaciones límites, y toda guerra lo es, asoman la máxima grandeza y la máxima vileza de la condición humana. Desafío a que alguien me señale una guerra donde esto no haya ocurrido. La tendencia al mal nos viene del pecado original.

Dios se apiade de las almas de los combatientes de ambos bandos que cometieron crímenes o injusticias; que se arrepientan y encuentren justicia y misericordia en el Tribunal de Dios. Los hechos delictivos debieron ser juzgados en tiempo y forma antes de que prescribieran. Eso es lo que corresponde según la justicia de los hombres.

Pero esta pretendida “justicia universal” que ahora inventa la “lesa humanidad” comenzó en Nüremberg cuando se juzgó hacia atrás a los criminales del bando vencido y no a los de los bandos vencedores. ¿Se escuchó hablar, acaso, de los miles de oficiales polacos asesinados por los rusos o de los millones de seres humanos asesinados en y por la Unión Soviética? Sin llegar a estos horrores, ¿quién nos puede vender que los Aliados occidentales no cometieron excesos?.

Pero ellos vencieron, ellos juzgaron. A los que rechazaron, en su momento, esta “justicia” hipócrita, en nuestro país, se los vituperó de nazis aunque fueran católicos fieles a Cristo y a la Iglesia y no hubiesen compartido jamás la ideología pagana del nacionalsocialismo.

Los Abogados por la Justicia y la Concordia denuncian con valentía y solvencia los horrores jurídicos perpetrados en las parodias de “juicios” a los que se somete, hoy, a los combatientes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que enfrentaron la Guerra Revolucionaria. Esta es la “justicia hemipléjica” que comenzó a gestarse y a aplicarse en Nüremberg.
En las décadas de los sesenta y setenta no eran muchos los que querían escuchar que la Guerra Revolucionaria era principalmente política, cultural y apuntaba a destruir el ser nacional. Ese era el plan de la Unión Soviética y de Cuba para conseguir el dominio de nuestras patrias. Por eso no bastó vencerlos en el terreno de las armas.
En aquellos años, las jerarquías más altas de las Fuerzas Armadas no entendieron la naturaleza esencialmente cultural y política del conflicto. El general Videla, en su sobrio y veraz alegato, tuvo la humildad y la hombría de bien de reconocer esta grave falencia de su gobierno. Fue oportuno e importante que lo hiciera frente a sus subordinados, en primer lugar, y ante la Nación y la historia.
Precisamente, en esa misma época, mi padre exhortaba a emprender la guerra justa: Argentina era agredida; sus fuerzas armadas, y no bandas armadas, debían defenderla en el plano militar. No hacía sino inspirarse en la doctrina de Santo Tomás sostenida, por siglos, por la Iglesia Católica.
Sus enseñanzas no excluían ni los juicios sumarísimos ni, llegado el caso, la pena de muerte aplicada justamente por quien tiene la autoridad competente y responsable. Todo esto llevado a cabo sin hipocresías le gustara o no a la Gran Hipocresía de los poderes mundiales. Su prédica se dirigía especialmente a las Fuerzas Armadas.

Los que serían después los más altos responsables políticos y militares del Proceso (estuvo reunido, incluso, con algunos de ellos) no compartieron sus análisis. Pero como sí eran cada vez más numerosos los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que lo escuchaban y seguían, la guerrilla decidió callarlo para siempre. ¿Tal vez consideraron “peligroso” su lenguaje?.

Al trocar las armas -método de los setenta en que fueron vencidos- por el método gramsciano, los antiguos guerrilleros de ayer se enseñorearon del poder desde el que, ahora, corrompen y destruyen hasta el último resquicio del alma nacional.
Vuelvo al principio de esta nota, lo que más me interesa, hoy, es rescatar el hecho de la Guerra Revolucionaria que signó nuestras vidas más allá de cualquier consideración que corresponda hacer sobre cómo se la enfrentó o cómo se llevó adelante la contraofensiva. Me interesa el reconocimiento de nuestros soldados que lucharon contra este flagelo. No me adhiero a nada que implique una concesión al “nuevo” Derecho con su caricatura de la Justicia.

La omisión de los militares asesinados por ser militares en las investigaciones del Celtyv, me ofende como argentina y como miembro de la familia militar. Y me ofende por los presos políticos y sus familiares, víctimas actuales de ese mismo proceso de la guerra. Entre ellos hay muchos que conocí en la cátedra de mi padre. Algunos desde la infancia o la adolescencia, a otros después.

No me interesa, tampoco, que una visión jurídica, subsidiaria del mismo Derecho del enemigo, termine, finalmente, por imponer una nueva y falsa historia. La muerte socrática y cristiana de mi padre me impone una conducta: decir la verdad, nada más que la verdad; tristemente la verdad triste, brutalmente la verdad brutal.

No tengo interés en que se juzgue, ahora, fuera de tiempo, en el marco de un derecho espurio a los asesinos de mi padre. Sólo me interesa, sin dejar de asumir el pasado, contribuir desde mi modesto lugar a la pacificación nacional basada en la concordia.

María Lilia Genta.

· “Observación”
Fuente: Diario “La Nación”. Carta de Lectores.

Fecha: 14 de Enero 201.

Señor Director: 

Como veterano lector de tan querido diario, me permito hacer una pequeña observación con respecto a una noticia aparecida en su matutino el día 12 de enero ppdo. En la pág. 5 del mismo, bajo el título "Un joven que se acomodó a los Kirchner", señala la periodista Mariana Verón, "Su tío, Fernando (refiriéndose a Fernando Abal Medina) fue uno de los fundadores de Montoneros, asesinado en un enfrentamiento con la policía en 1970".

Al respecto, conviene señalar que si se trató de un enfrentamiento con la policía no cabe el concepto de "asesinato" ya que, según Salvat (p. 122) "Asesinar es matar a alguien con premeditación y alevosía  o por precio". Por ejemplo, la muerte del señor general Pedro. E. Aramburu, sí fue un asesinato.-

Saludo al señor Director muy atte.

Raúl H. F. Schóo

D.N.I. Nro. 5.108.330
· “Víctimas olvidadas”
Fuente: Diario “La Nación”. Carta de Lectores.

Fecha: 16 de Enero 201.

Señor Director:

"Con respecto al artículo «Víctimas olvidadas del terror en la Argentina», de Mary Anastasia O'Grady (La Nación, 4/1/2011, Pág. 9), fundado en la información que le suministró la Doctora Victoria Villaruel, debo recordar que siendo Diputada Nacional presenté un proyecto de ley de indemnización a las víctimas del terrorismo subversivo, que fue motivo de una entrevista por este matutino el 15/4/2008, proyecto en el que incluí no sólo a las víctimas civiles, sino también a los efectivos militares, integrantes de las fuerzas de seguridad, policías y penitenciarios, pues no encuentro motivo para excluirlos.

"De igual forma, durante todo el período que duró mi mandato (2005-2009), sin importarme cómo me etiquetaran, puse de manifiesto, de manera permanente como forma de evitar su olvido, los crímenes aberrantes cometidos por la subversión terrorista en lo años 70."

Nora Ginzburg
noraginzburg@yahoo.com.ar
· Homenaje
· Publicación en Diario La Nación - Sociales”
Fecha: 23 de Enero de 2011

A 22 años del ataque guerrillero a los cuarteles de La Tablada, la Promoción 103, “Tcnl Horacio Fernández Cutiellos”, recuerda a su compañero, a suboficiales, soldados y personal policial cruelmente asesinados y ruega oraciones en sus memorias.

· Publicaciones recomendadas
· Libro: “ Los Mitos Setentistas – Mentiras Fundamentalistas sobre los años 70 ”.
· Autor: Agustín Laje Arrigoni.
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· Publicación: Editorial Sudamericana S.A. - Buenos Aires, 2010.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Sede de la Unión de Promociones.
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.

· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
Las 2 direcciones habilitadas para poder acceder a la misma, son:
· www.uniondepromociones.org
· www.uniondepromociones.com
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 05 de Enero de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 646, conteniendo el Documento Nro. 63 - Boletín Informativo Nro. 54, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante los meses de Diciembre de 2010.

· El 06 de Enero de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 647, informando que fueron subidos a nuestra Página WEB, importantes documentos jurídicos. (Ver Punto Área Jurídica – Página 2, del presente Boletín Informativo).

· El 22 de Enero de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 651, informando que también fue subida a nuestra Página WEB, una Denuncia, formulada por la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia. (Ver Punto Área Jurídica – Página 2, del presente Boletín Informativo).

· El 21 de Febrero de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 657, adhiriendo a la manifestación que realizaría la Agrupación Hijos y Nietos de Presos Políticos, con motivo del acto de apertura del año judicial. ( Ver Punto 2. Actividades importantes, recientes  y Actuales).

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org / www.uniondepromociones.com
· Reflexión final: “La injusticia, allí donde se halle, es una amenaza para la justicia en su conjunto". ( Martin Luther King. 1929-1968. Premio Nobel de la Paz y religioso estadounidense ).



BUENOS AIRES, 28 de Febrero de 2011.
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